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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de julio de 2016. Al Despacho las

presentes diligencias

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Téngase por agregada la publicación del edicto efectuado en el diario La

República, obrante a folio 81.
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La presente providencia se notificó
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